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INSTRUCCIONES PARA DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS SOBRANTES DE SORDA EN LA RESERVA 
REGIONAL DE CAZA SAJA. 

 
La expedición de permisos sobrantes de sorda en la RRC Saja se realizará a partir del día 22 de octubre 
de 2019, en días laborables de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza (C/ Albert Einstein, nº 2-Parque Tecnológico- Santander) y en las Oficinas Comarcales de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca Alimentación y Medio Ambiente de Gama, Ramales, 
Solares, Villacarriedo, Los Corrales de Buelna, Cabezón de la Sal, Potes y Nestares. 
 
Únicamente podrán escoger permisos sobrantes los cazadores que previamente hayan participado en el 
sorteo de 14 de junio de 2019 para la campaña de 2019/2020. 
 
La distribución de permisos se atenderá presencialmente y por riguroso orden de petición, no 
permitiéndose la adjudicación por teléfono. Para la distribución de permisos es necesario el número del 
DNI del cazador a cuyo nombre vayan a expedirse los mismos. 
 
Cada persona podrá optar a un coto sobrante por turno mientras se encuentren otros cazadores esperando. 
Además, el primer día de elección de sobrantes, 22 de octubre, únicamente se expedirán 3 permisos 
por titular. 
 
Los permisos escogidos deberán ser pagados y retirados en el día. De no ser así quedarán anulados, sin 
que posteriormente se puedan adjudicar u obtener el reembolso de su importe.  
 

BECADA 

CLASIFICACION AL SALTO (€) PERREO (€) 

 NO SOCIO SOCIO NO SOCIO SOCIO 

LOCAL 15,81 3,95 10,54 2,64 

REGIONAL 21,08 5,27 15,81 3,95 

NACIONAL, UE, EXTRANJERO 26,35 6,59 21,08 5,27 

 
Las tasas correspondientes pueden abonarse de las siguientes maneras 

 

 Con el documento 046 emitido desde el programa de expedición de permisos, e ingresando el 
importe en cualquiera de las Entidades Bancarias que en el mismo se indican. 

 

 Con el documento 046, cumplimentado desde la página www.dgmedionatural.cantabria.es 
(Recuadro Licencias y permisos de Caza y Pesca Fluvial/Permisos de caza en la Reserva– 
Acceso al Modelo 046 de pago de tasas, rellenar los datos, poner el importe exacto y hacer el 
pago en cualquiera de las Entidades Bancarias que en el mismo se indican o pagando de forma 
telemática. 

 

 A través de la pasarela de abono de tasas, desde los puntos habilitados para el usuario. 
 

En Santander a 01 de octubre de 2019 
 

EL DIRECTOR TÉCNICO 
DE LA RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA 

 

 
Fdo.: Ángel Serdio Cosio 

 


